
 

 

 

RESOLUCION N° 2966 

 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12253-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 

                             CONSIDERANDO: 

 

                            Que, los vehículos estacionados de modo permanente con visibles 

deterioros y  en estado de abandono que obstruyen la vía pública, sobre las dos manos en 

las calles Fray Luis Beltrán entre Avenida Ejército Argentino y Avenida Monseñor 

Angelelli, y en Juan José Paso entre Fray Luis Beltrán y Avenida Monseñor Angelelli, en 

el Barrio Benjamín Rincón, y; 

 

                           Que, los vecinos de la zona solicitan su retiro ya que un auto en estado 

de abandono genera un foco infeccioso; 

 

                           Que, tiene que ver también con la seguridad vial ya que levantando autos 

abandonados de la vía pública se evitan posibles accidentes de tránsito. 

 

                           Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la realización de obras en 

la ciudad o la prestación de servicios esenciales para mejorar la calidad de vida de los 

vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la la 

Dirección General de Inspectoría de Higiene Urbana dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos, evalúe la factibilidad de realizar 

tareas de inspección para constatar el estado de abandono de los 

vehículos estacionados en calles Fray Luis Beltrán entre avenidas 

Ejército Argentino y Angelelli y en calle Juan José Paso entre calle 

Fray Luis Beltrán y Av. Angelelli del barrio Benjamín Rincón de 

nuestra Ciudad. 

 



ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.  

 

                               Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de abril 

del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

 

 

 

           Dr. Gonzalo Villach                                                  Dr. Guillermo Galván  

        Secretario Deliberativo                                              Viceintendente  


